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28968 LEY 42/1994, de 30 de diciembre, de Medi-
das fiscales, administrativas y de orden social.

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo

vengo en sancionar la siguiente Ley

PREAMBULO
Los objetivos de política económica, plasmados en

la Ley de Presupuestos Generalesdel Estado para 1995,
requieren. para su mejor ejecución, la adopción de un
conjunto de medidas de distinta naturaleza y alcance
cuyo denominador común se halla en. constituir instru·
mentas eficaces al servicio de la acción política del
Gobierno, en los distintos ámbitos sectoriales en que
ésta se desenvuelve.

En consonancia con tal propósito, la Ley establece
determinadas reformas en el ámbito tributario. modifica
en parte el régimen jurídico de la Seguridad Social. intro·
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Disposición adicional cuarta. Tributación de las distribu-
ciones de beneficios a sociedades matrices residentes
en los Estados miembros de la Unión Europea.

El artículo 17.1 de la Ley 29/1991. de 16 de diciem-
bre, de adecuación de determinados conceptos a las
Directivas y Reglamentos de las Comunidades Europeas,
quedará redactado de la siguiente manera:

..El presente Título tiene por objeto regular la
tributación de las distribuciones de beneficios efec-
tuadas por las sociedades residentes en España
a sus sociedades matrices residentes en otros Esta-
dos miembros de la Unión Europea cuando con-
curran los siguientes requisitos:
a) Que ambas sociedades estén sujetas y no

exentas a alguno de los tributos que gravan bene-
ficios de las entidades jurídicas en los Estados
miembros de la Unión Europea, mencionados en
el artículo 2.c) de la Directiva 90/435/CEE del Con-
sejo, de 23 de julio de 1990, relativa al régimen
aplicable a las sociedades matrices y filiales de Esta-
dos miembros diferentes.

b) Que la distribución del beneficio no sea con-
secuencia de la liquidación de la sociedad filial.

c) Que ambas sociedades revistan alguna de
las formas previstas en el anexo. de la Directiva
90/435/CEE del Consejo, de 23 de julio de 1990.
relativa al régimen aplicable a las sociedades matri-
ces y filiales de Estados miembros diferentes.»

Disposición adicional quinta. Subvenciones de la polí-
tica agraria comunitaria.

1. No se integrarán en la base imponible dellmpues-
to sobre la Renta de las Personas Físicas o del Impuesto
sobre Sociedades las rentas positivas que se pongan
de manifiesto como consecuencia de:

al La percepción de las siguientes ayudas de la polí-
tica agraria comunitaria:

1.° Abandono definitivo del cultivo del viñedo.
2.° Prima al arranque de plantaciones de manzanos.
3.° Prima al arranque de plataneras.
4.° Abandono definitivo de la producción lechera.
bl La percepción de las siguientes ayudas de la polí-

tica pesquera comunitaria:
Abandono definitivo de la actividad pesquera.
cl La percepción de ayudas públicas que tengan

por objeto reparar la destrucción, por incendio. inunda-
ción o hundimiento, de elementos patrimoniales afectos
al ejercicio de actividades empresariales.

2. Para calcular la renta que no se integrará en la
base imponible se tendrá en cuenta tanto el importe
de las ayudas percibidas como las pérdidas patrimoniales
que. en su caso, se produzcan en los elementos afectos
a las actividades. Cuando el importe de estas ayudas
sea inferior al de las pérdidas producidas en los citados
elementos podrá integrarse en la base imponible la dife-
rencia negativa. Cuando no existan pérdidas. sólo se
excluirá de gravamen el importe de las ayudas.

Disposición adicional sexta. Deducción por dividendos.

Los dividendos o participaciones en beneficios corres-
pondientes a rendimientos bonificados de acuerdo con
lo previsto en el artículo 2 de la Ley 22/1993. de 29
de diciembre. por la que se aprueban medidas fiscales.
de reforma del régimen jurídico de la función pública
y la protección por desempleo no darán derecho a la

deducción prevista en el artículo 78. siete: a) de la Ley
18/1991. de 6 de junio. del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas. En la base imponible del citado
Impuesto se integrará el 100 por 100 de dichos divi-
dendos y participaciones en beneficios.

Disposición adicional séptima. Haciendas Locales.
Lo dispuesto en el apartado sexto del artículo 73

de la Ley 39/1988. de 28 de diciembre, Reguladora
de las Haciendas Locales. será de aplicación a los muni-
cipios en los que hayan entrado en vigor nuevos valores
catastrales a partir del 1 de enero de 1994.

Disposición adicional octava. Concesión de incentivos
fiscales y subvenciones a los residentes en el resto
de la Unión Europea que no lo sean en territorio
español.
Los residentes en la Unión Europea. que no lo sean

en España, y que por su condición de tales, deban some-
terse a la legislación tributaria del Estado. sin que. por
esa circunstancia. puedan acogerse a la de la Comunidad
Autónoma o Territorio Histórico del País Vasco o Navarra
en el que operen tendrán derecho. en el marco de la
normativa comunitaria, al reembolso por la Administra-
ción Tributaria del Estado de las cantidades que hubieran
pagado efectivamente en exceso con respecto al supues-
to de haberse podido acoger a la legislación propia de
dichas Comunidades Autónomas o Territorios Históricos.
en los términos que reglamentariamente se establezcan.

Disposición adicional novena. Sanciones en la Ley
25/1988. de 29 de julio. de Carreteras. yen la Ley
29/1985. de 2 de agosto. de Aguas.
Uno. Se modifica el artículo 34 de la Ley 25/1988.

de 29 de julio. de Carreteras. que quedará redactado
en la siguientes forma:

..34. 1. La imposición de sanciones para
infracciones leves corresponderá al Gobernador
Civil: la de las graves al Director General de Carre-
teras y la de las muy graves al Ministro de Obras
Públicas, Transportes y Medio Ambiente. cuando
el importe de la sanción a imponer sea inferior a
10.000.000 de pesetas y al Consejo de Ministros
cuando exceda de dicha cifra.

2. La imposición de la sanción que corresponda
será independiente de la obligación de indemnizar
los daños y perjuicios causados. cuyo importe será
fijado por el Ministerio de Obras Públicas. Trans-
portes y Medio Ambiente.»

Dos. Se modifica el artículo 109 de la Ley 29/1985.
de 2 de agosto. de Aguas.

El segundo párrafo de su apartado 1 quedará redac-
tado en la siguiente forma:

.. Infracciones leves. multa de hasta 1.000.000
de pesetas.

Infracciones menos graves. multa de 1.000.001
.. a 5.000.000 de pesetas.

Infracciones graves. multa de 5.000.001 a
50.000.000 de pesetas.
Infracciones muy graves. multa de 50.000.0001

a 100.000.000 de pesetas.»
Su apartado 2 quedará redactado de la siguiente

forma:
..2. La sanción de las infracciones leves y

menos graves corresponderá al Organismo de
cuenca. La sanción de las infracciones graves
corresponderá al Director general competente
cuando su cuantía no rebasara la cifra de
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